
TU APOYO PARA
CUMPLIR LAS
OBLIGACIONES 
DE CONTROLES
VOLUMÉTRICOS
ANTE EL SAT 



.

El Código Fiscal de la Federación (CFF) señala en su Artículo 28, numeral I, apartado B que…

“Tratándose de personas que fabriquen, produzcan, procesen, transporten, almacenen, incluyendo
almacenamiento para usos propios, distribuyan o enajenen cualquier tipo de hidrocarburo o petrolífero,

deberán contar con los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos y los certificados que

acrediten su correcta operación y funcionamiento.

VoluSat es un software desarrollado en exclusiva para ayudarte a presentar tu obligación, y certificado al
aprobar satisfactoriamente todos los requisitos impuestos en el Código y la Miscelánea Fiscal.

Creamos un traje a la medida de cada empresa, lo que se traduce en ahorros en dinero, tiempo, personal y la
tranquilidad de que tu obligación está bien cumplida, evitando futuras multas y sanciones.
. 

LA REGULACIÓN DE CONTROLES
VOLUMÉTRICOS ES UNA MEDIDA DEL
GOBIERNO FEDERAL PARA COMBATIR 
EL USO DE COMBUSTIBLES ILEGALES
DENTRO DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS
DE NUESTRO PAÍS. 



¿De qué se compone VoluSAT?

VoluSat es un software desarrollado en exclusiva para ayudarte a presentar tu obligación, y
certificado al aprobar satisfactoriamente todos los requisitos impuestos en el Código y la Miscelánea
Fiscal.

Habilitación y puesta en servicio de la Unidad de Control Central (UCC).

Instalación, operación y mantenimiento de la infraestructura de comunicación entre
los medidores volumétricos y la UCC.

Adecuación del software VoluSat a las necesidades específicas de la actividad que
desarrollas y que deberás reportar al SAT.

Conciliación de los volúmenes medidos, versus los reportados en los CFDI’s
correspondientes.
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